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Consejo Acad�mico 
4CONAL OE LA 

UNVERSIDAD 

Comodoro Rivadavia, 21 de marzo 2004.-

VISTO 
La nota presentada por la Lic. Jimena Rodriguez; y 

cONSIDERANDO: 

Que en la misma solicita licencia en el cargo de Auxiliar de Primera de la 
cátedra Seminario de Teoría y Práctica Discursiva de la carrera de Letras de la 
Sede Trelew. 

Que la docente se encuentra realizando estudios de doctorado que son 
de interés académico para la carrera de letras. 

Que el periodo que resta para la finalización de dicho programa es de 
seis semestres a partir de la fecha de esta Resolución 

Que no existen objeciones para ello. 
Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad, en sesión Ordinaria 

de este Cuerpo el 12 de marzo ppdo. 

POR ELLO: 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

Art. 1) Otorgar a la Licenciada Jimena Rodriguez licencia sin goce de haberes 
en el cargo de Auxiliar de Primera de la cátedra Seminario de Teoria y Práctica 
Discursiva de la carrera de Letras de la Sede Trelew. 
Art.2) La renovación de dicha licencia yio designación estará sujeta a la 
presentación de informes anuales de actuación en el programa en que se haya 
inscripta. 
Art.39) Registrese, comuniquese y cumlido ARCHÍVESE. 
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